
Información importante

Comunicado: Actualización de costos de referencia de los
servicios de Acueducto y Alcantarillado.

Acueductos y Alcantarillados Sostenibles S.A. E.S.P., informa que procedió a

realizar el cálculo de los costos económicos de referencia para las APS de

Amalfi, Armenia, Bolombolo, Puerto Triunfo, San Juan de Urabá, San Pedro de

los Milagros, Titiribí y Venecia.

Lo anterior se realizó teniendo en cuenta que el Artículo 2.1.1.1.3.1.2. de la

resolución CRA 943 de 2021 establece: “Avances en los estándares en la

prestación del servicio. Cuando las personas prestadoras pertenecientes al

primer segmento soporten el cumplimiento de las metas anuales proyectadas

en micromedición y continuidad, podrán recalcular cada dos (2) años los

costos económicos de referencia con la información completa del año

inmediatamente anterior y aplicarlos directamente. En todo caso, las

personas prestadoras deberán cumplir con lo previsto en el Título 6 de la

Parte 8 del Libro 1 de la presente resolución, o la norma que la modifique,

adicione, sustituya o derogue para el reporte de las variaciones tarifarias.”

Igualmente, se realizó el cálculo del CMTac, alc para las APS de Arboletes,

San José de la Montaña y Santa Rosa de Osos”. Estos cambios se efectuarán

para la factura de agosto 2025







Mediante la presente, se da cumplimiento a lo establecido en el Titulo V,

sección 5.1. de la Resolución CRA 151 de 2001.


